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¿Cómo funciona el Buzón Grupal 
del módulo EE? 

 
 

Cuando el usuario posea un expediente en su buzón de tareas 
pendientes, y necesite realizar un pase, contará con la posibilidad de enviarlo a 
diferentes destinos: 

              Usuario: Se ingresará el nombre del usuario que será receptor 
del expediente. 
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            Sector: Se completarán los campos “Repartición” y “Sector”, y en 
ese caso, el expediente llegará a la solapa “Buzón Grupal” de todos los 
usuarios que pertenezcan a ese sector. 
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                Mesa de la Repartición: le llegará al buzón grupal de aquellos 
usuarios que formen parte del sector que previamente haya sido definido 
como “Mesa Virtual EE” de la Repartición. 

 

Como se mencionó anteriormente, las tareas enviadas a un Sector de una 
Repartición o a la Mesa de la Repartición, aparecerán en el “Buzón Grupal”. 

Los usuarios que pertenecen al mismo sector tendrán en la columna 
“Acción a realizar” dos opciones: 

“Visualizar”: brinda la posibilidad de previsualizar el contenido del 
expediente sin necesidad de tener que adquirirlo y tenerlo en el buzón individual. 
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“Adquirir”: para poder trabajar en un expediente que está en el Buzón 
Grupal, el usuario deberá hacer click en este botón. Una vez realizada esta 
acción, el expediente será remitido al buzón de tareas pendientes propias del 
usuario. 

 

Cabe destacar que, una vez que un usuario haya adquirido un 
expediente del buzón grupal, tendrá la posibilidad de trabajarlo haciendo 
click en “Ejecutar”. Una vez adquirido, el usuario podrá visualizar o descargar 
los documentos para verificar que le corresponde trabajar con el expediente. En 
caso de descubrir que no es el EE correspondiente, podrá clickear la opción 
“Devolver” y regresarlo al Buzón Grupal. 

 

Si por algún motivo, el expediente hubiera sufrido alguna modificación, o 
se haya seleccionado la opción “Salir Sin Pase”, el sistema interpretará que se 
realizó alguna actividad y no habrá forma de devolverlo al buzón grupal.  

Los usuarios con perfil de asignador, visualizarán el botón “Asignar 
Tarea” dentro de la solapa “Buzón Grupal”. Para derivar una tarea, deberá ser 
seleccionada y luego presionar en el botón “Asignar Tarea”. El módulo solicitará 
el nombre de usuario al que se le derivará la tarea. 
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Una vez presionado el botón “Asignar”, se necesitará confirmar la acción. 

 

Una vez permitida la tarea, la misma pasará al “Buzón de Tareas 
Pendientes” del usuario seleccionado. 

La opción “Mostrar Filtros” de la solapa “Buzón Grupal”, permitirá la 
visualización de expedientes por sus estados. 

 

Al seleccionar el estado, se deberá presionar el botón “Filtrar” y el 
módulo mostrará los expedientes que se encuentren en el estado elegido. Si se 
deseara buscar por otro estado, se tendrá primero que hacer click en “Quitar 
Filtro”, y luego volver a filtrar. 
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Consultas adicionales, Manuales de Usuario y Procedimiento 
 

 

 


